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NOTARIO(A) GEMRDO GIOVANNI FREIRE TORRES

ruOTnRÍR PRIMERA DEL cANToN CAYAMBE

EXTRACTO

GIOVANNI FREIRE TORRES

oel cn¡¡tótt cAYAMBE

Escritura N":

DE PARTIC¡PACIONES

DEL 2020, (10:12)

Persona que le
'representa

REPRESENTADO POR

REPRESENTADO POR

A FAVOR DE

Tipo interuiniente No.
ldentificación

CESIONAR¡O
(A)

CUANTIA DEL ACTO O
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NOTARTO(A) GERARDO

ruorRRin PRIMERA
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Que otorg:a:

GAT\TDHY VINICIO MTX.ÍQUTZ MONTENEGRO Y PAOI.A IVETTE

FI.ORSS HERRERA

A favor de:

UENÍE T'ERNA}TDA GA],ARZA HERRERJA

Cuantía: $ 500 ,00

Dí: 3, cop:Las

PCG. -

En 1a ciudad de Cayambe, Cabecera del Cantón

Cayambe, Provincia de Pichincha, República del

Ecuador, €l Cia de hoy miércoles quince (15) de

.Iulio del año Cos mil veinte, ante mi DOCTOR

GERAB.DO FREIRE TOB.RES, Notario Primero del Cantón

Cayambe / comparecen, por una parte el señor GAÍ,O

SA¡.ITIAGO GRA¡{DA CRUZ, portador de la cédula de

ciudadania número uno siete uno dos cero cuat.ro

ocho ocho nueve nueve (I1L2048899), Ce estado
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\

civil casado, domiciliado en el cantón R.umiñahu

provincia de Fichincha, Urbanizac:-ón Los Chillo
^^ ! I ^ r^ -_: ^ -*!^_^_ 11lQ a.,enida de IUdI-Le Cre -LU> ULIsd.IILeILLQ'> tL t 2 y rrv

R.osas / con número ce I ular cero nueve nueve d

cÍnco ocho uno tres nueve uno ( 099258L391 )

correo electrónico gerenc,laG innovaconsult . net, en
,/calidad de IfANDATARIO de Los conyuges C"ANDHY

vrNrcro ENRÍQUEZ MONTENEGRO y PAOLA T1ETTE FTORES

IIERRERA, conforme j ustifica con la copia

certificaCa del Poder Especial otorgaCo a su

favor, eue se agrega como Cocumento habilitante,
en calidad de CEDENTESi'y, por otra parte, como

CES IONARIA, la s eño ra ¡,nnÍe FERNANDA GALARZA

IIERRERA, de estado civil casada, por sus propios y

personaLes derechos, Comiciliada en San Antonio de

Ibarra,, provincia de Imbabura, glrrio Bell-avista
¡ I 

- ^ ^^ I I ^rr-r- LO / i;d rre Camilo Pompeyo S /N, encontránCose de

tránsito por este cantón Cayambe/ con número de

celular cero nueve nueve seis ocho uno cinco

cuatro ñ I I ót¡ó (099681s49e) \/ -Arró^J UVIIUV

electrónico saLes Gmontebel Lo . com. e c,' a quienes Ce

conocer Coy fe, en vrrtud de haberme presentado

sus cédulas Ce ciudadania, baj o el expreso

consentimiento Ce los comparecientes, se procede a

conval idar Ia ínformacron en eI ^-.1 ^L^-->I> LC.LLLd

electrónico de datos del Reg:-stro Civi1, cuya

impresión/ agrego a la presente escrit.ura, también

a ruego Ce Ios comparecient.es se aCj untan las



copias de sus céculas y certificacos de votación._
T ^^!\--] J comparecrente s son de naciona I iCad

- ecuaLoriana/ mayores ce edac, todos con capacidac
I aa.l ^---_Lc9c1_L lrara contratar y obligarse; y, examinados

F.-^-^--que rueron en forma aislaCa y separada, de que.-..

comparecen a1 otorgamiento ce esta escritura sin
^: A*uodccLon/ amenazas/ temor reverenciarr proftesá o

seducción, de acuerCo con la minuta que me

presentan y que en su tenor literal cice: ..sEñoR

NOTARIO: En el Registro de Escr j_turas públ i cas a

su carqo sirvase incorporar una de cEsroN DE

PARTICfPACfONES SOCIAI,ES contenida óñ I -^UII IO.)

siguientes cláusuras: PRTMERA. colitpAREcrENTES. - AI
otorgamiento de la presente escrltura púbIica
comparecen/ por una parte: e1 señor Galo Santiago
GranCa Cruz, port.aCor Ce la 

"¿arf . de ciudadania
número uno siete uno cos cero cuatro ocho ocho
nueve nueve (L7L2048899), casaco, domiciriaco en
er cantón R.umiñahui, provincia de pichinchra,
urbanizacl-ón Los chillos, calle de los crisantbmos
1L]9 y Avenica de ras R.osas / con número celurar
cero nueve nueve dos cinco ocho uno tres uno nueve
(0992581391) Y correo electrónico
gerenciaG innovaconsult . net, en caliCad r-l o

MAÑDATARTO dC IOS CóNYUqCS GA}IDHY VTNICIO ENRÍQUEZ

M.NTENEGR. y, con cédula de ciudadanía número uno
cero cero dos cuatro tres nueve ocho siete Lres
(1002439873) y PAOLA TyETTE FIORES HERRERA, con
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céCula de ciuCadania número cero cuatro cero uno

Cos cinco ocho nueve cinco nueve (040I25A959)

conforme justifica con la copia certificada d

PoCer Especial otorgado a su favorr euo se agre

como Cocumento habilitante, en calidad d

CEDENTES; y, por otra parte, la señora l,fARÍA

FERNANDA GALARZA IIERRERA portaCora de la céCula de

ciuCadania número uno siete uno seis cinco uno Cos

tres uno dos (LlL65L23I2), casada, por sus propios
y personales derechos, domlciliaCa en San Antonio
de Ibarra, provrncaa ¡^ Imbabura, Barrio
Bellavisca ALco, calIe CamiIo pompeyo S/N, con

número Ce celular cero nueve nueve seis ocho uno

cinco cuatro nueve nueve ( 0996815 499) y correo
electrónico saLesGmont.ebello. com. ec en caliCaC de

CESIONARIA.- Los compareciente= =tn ecuatorianos,
mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse como en Cerecho se requiere/ por los
Cerechos que representan y por los suyos propios,

respectivamente. - SEGUNDA. ANTECEDENTES. - a)

Mediante .=.ritr-r'.. pública otorgada eI Coce de

marza Ce Cos mil veinte, ante el ldotario primero /
deI cantón Cayambe, debidamente inscrita en el
R.egistro Mercantil de1 cantón Espe j o, provincia
del Carchi, e I veintiséis de j unio del mi_smo año,

se constituyó MoNTEBELLoFARMS CIA. LTDA. con un

capital social de miL ( 1000 ) participaciones

ffi{ I-ffiJi)\ ied- i §i¡!ic./Á. ^*W

sociaJ-es, de las cuales quinientas (500)



participaciones le pertenecen al señor Gandhy

Vinicio Enriquez MonLenegro, casado con la señora

Paola Ivette Flores Herrera al momento Ce La

constitución.- b) La Junta General Extraordinaria
- Universal Ce Socios de la Compañía MONTEBELLOFARMS

' Óle. I,TDA. / en sesión de trece de julio de Cos mil
veinte, autorizó Ce manera unánime la cesión

objeto Ce este contrato, Ce conformidaC con e1

certificaCo conferido por Ia presidenta Ad-Hoc Ce

la Junta Ce Socios, eue se adjunta como documento

habilicante. -
,,

TERCERA. CESI oN .- / Con Ios

ant.ecedentes indicados los cónyuges GANDIIY VINICIO

ENRÍQUEZ MONTENEGRO, y PAOLA I\TETTE FLORES

HERRERA, por intermeCio de su apoderaCo especial

señor Galo Santiago Granda Cruz, ceden y

transfieren, por el vaLor nominat, quinientas
(500) participaciones sociales deI valor de un

dóIar cada una (1, 00 USD C/V) , a f avor de l¿enÍe

EERNANDA GAI,ARZA IIERRERA; cesión que comprenCe la

totaliCaC de participaciones que poseen, sin

ninguna clase,' las participaciones

Ia ce s ión s e encuentran integramen.te

Los CEDENTES/ por intermeCio de su

declaran que Ios valores que

representan la presente cesión han sido cancelaCos

por La CESIONARIA, razón por la que nada tiene que

reclamar por este concepto. - En virtud Ce la

cesión que se realiza por eI presente instrumento

reserva de

obj eto de

pagaCas . -
mandatario,



públ i co

MONTEBE

el cuacl

1a int.egración Cel capital social deI

cuARTA. ACEPTACTON. - Las par:tes aceptan eL total
contenido de Las cLáusuras que prececen por ser
hechas en benef icio de sus propios int.ereses . -
QUTNTA. - GASTOS . Los gastos que Cemanden Ia

presente escritura serán Cécelebración de

cuenta Ce CESIONARTA. _ SEXTA. -
PERFEccroNAr\,frENTo.- una vez autorizada 1a presente
escritura pública y con vista ce su testimonio
autentico, se practicará la inscripción de ra
cesión y transferencia en el Libro ce socios y

Participaciones de la compañia, se t.omará nota ar
margen de ra escritura de la constitución y se

inscribirá en el R.egistro Mercantir cer cant.ón

Espejo, domicilio principal de Ia compapía y luego
se notificará a ra superint.endenc iu4" compañias

para los fines regales pertinentes . - usted señor
notario se servirá agregar ras d.emás cláusulas de

estilo para la plena varidez del presente
instrumento n,ihr i n^ -u HASTA AeUÍ LA MINTUTA

La

r,P
14\

t

la

ONTEBETTOFARMS crA. LTDA. queda como se incica
I cuaCro a continuación: ffi
HOh|BRE ilEL SüCf.CI CAPTTAL

§U§TRITO

CAPITAL

PAGADü

F¡U$JIERÜ ilE
PARIiCIPACIOFJES

CAPITI

TÜTAt rtwlg
MA}I ALEJÁHDRO F{UHEZ §ILVA 500,00 50s.00 ffi0 500,0t (!n,',t gPZ
¡/IARA FER¡¡ANilA GATARZA

HERRERA

500.00 50ü.00 m0 50ú ü0

TÜIALE$ tú00.üü 10ü$"00 tm0 100ü ü0

copiada textualmente. - T ^^!(-, > comparecientes



ratifican l-a minuta inserta, La misma que se

encuent.ra f irmada por la abogaCa Tania NobIes
M¡ r1- i ¡ao I JOII matricula profesional numero

Ciecisiete guión dos mil quince guión mi*
quinientos cuarenta y ocho del Foro Ce A_bogiados.

Para el otorgamiento de esta escritura púbiica se

ob=..rr..o., Ios preceptos legales que eI caso

requiere y Leida que les fue a los compareci entes,
estos se afirman y ratifican en todo su contenido,
firmando para constancia en unidaC Ce acto, junto
conmigo, queCando incorporaCa al protocolo de esta
Notaría, de todo 1o cual doy fe. -

c.c- I+ltc4 IP?t

Á,-r'?-iA ¡¿- - r-
Ía ruñi.¡exoe GAI,AB.zA HER.RERA

c.c- llté5¡¿3¡Z
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CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712048899

Nombres del ciudadano: GRANDA CRUZ GALO SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANC

L u gar de na c im iento : EC UADC R/P I C H I NC HAJCAYAM B EiCAYAM B E

Fecha de nacimiento: 30 DE CCTUBRE DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HON/BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRiVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HERDOIZA CHALHOUB N/ARIA EUGENIA

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2006

Nombres del padre: GRANDA VACA GALC CSWALDC

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: CRUZ NAVAS ELVA CECILIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: B DE NOVIEMBRE DE 20'13

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certifcada a la fecha: 15 DE JULIO DE 2020

EMiSOT: PEDRO COLLAGUAZO CUNÑUUR - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 1 . PICHINCHA. CAYAMBE

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulacion

Documento firm¿do electrónicamente

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

li)Atn¡
I Yilubb,!,-ffi

N' de certif cado. 205-324-43327

il IIIllilllilllllrrrfl ]ilrIllilt I ilIlil tit
20 5-31+-43327

f;,ffi

L3 inst¡iucion o persona ante quien se presente este ceriilicado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documenio '1 va¡idación o 1 mes desde el día de su emis¡ón. En caso de presentaT inconvenientes con este documeoto escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec
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GRANOA CRUZ GALO SA¡ITIAGO
ia:iilc:.! -i :¡1t'qiaS

¡n*r:¡;::¡, PICHINCHA

C¿]{:í¡J: CAYAMEE
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REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dírección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1716512312

Nombres del ciudadano: GALARZA HERRERA MARIA FERNANDA

Condición del cedulado: CIU'DADANO

Lu gar de nacim iento : ECUADOR/P lC H I NC HA/Q U ITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento:23 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Nacionalidad : ECUATORIANA

i I .,- , Sexo:MUJER¡ffi'
¡ <- j lnstrucción: SUPERIOR
L___

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: CASADO

cónyuge: NUÑEZ SILVA IVAN A

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Nombres del pa:dre: GALARZA RAUL FERNANDO

Nacionalidad : ECUATCRIANA

Nombres de la r¡adre: HERRERA MARIA ELENA

Nacionalidad:: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 '1 DE NOVIEMBRE DE 2015

Condición de donante: Sl DONANTE

lnforrnación cer:tifcada a la fecha: 15 DE JULIO DÉ.2020

EM|SOT: PEDRO COLLAGUMO OUNÑU¡IE - PICHINCHA-CAYAMBE.NT 1 - PICHINCHA. CAYAMBE

,i: *i N" de certiflcado: 206-324-43360

§ il ililililffiilililililililililtl]1ililfi
zü6-32+-43350

,l ,i' ^ ,, l,!--r I l¿¿u¿¿¿,o L.,ú¿i ir+{,i
#__./"*^-:s

Lcdo. Vicenie Taiano G.
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento firmado electrón icamente
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NorARro(A) Snñon¡ Rocto cASTTLLo pAcuAy

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA

ffiEXTRACfO
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e
IEIEscritura N': 20201 00 1 002P00764 7,- u

\(hr¡rnt s Y
ACTO O CONTRATO:

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAfuIIENTO: 27 DE MAYO OEL 2ozA, (2:41)

OTORGANTES

I oToRGAQO POR.r'i

Persona Nombres/Razón soclal Tipo ¡nteruinlonte
Documento de
,. identidad

No.
ldentificación

Nac¡onalidad Ca lida d
Persona que le

rep resen [a

Natural
ENRIQUEZ ]VIONTENEGRO
GANDHY VII\I¡CIO

I-UH §U5 I-HUtsIU5
DERECHOS

CEDULA I 00243S873
ECUAfORIA
NA

IVlANDANTE

Natural
FLORES HERRERA PAOLA
IVEfTE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEOULA 040 1 253959
ECUAfORIA
NA

¡/IANDANTE

A FAVOR DE

Perso oa Nombres/Razófl soc¡al Tipo interviniente
Documento de

id antid ad
No.

ldentrt¡cacrón
Nacionalidad Ca lid ad

Persona que
re p res en la

Natural
GRANDA CRUZ GALO
SANTIAGO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA I 7 1 2048899
ECUATORIA
NA

NlANDATAR]O
(A)

UBICACION

Provlncla :, Cantóñ.:: Parroqula

MBABURA IBARRA SAGRAR¡O

DESCRIPCION DOCUMENTO:

óEiffiv¡croirffi

CUANTiA DEL ACTO O

CONTRATO:
¡NDETERMINADA

\,/ ^b-/ ' ',/,/ It/ tY r--i-. ^ ,zí--\
k/r1-L(-rt )
tt -. \\ /

{
innro(n) sANDRA nocro cns\q,-o "nci
uotnRfR sEGUNDA orr cnNró¡t\tannRo
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PROTOCOLO Nro. I z0Z0-10-01-002-P00764

ESCR¡TI.JRA DE PODER ESPECIAL

CUANTIA: INDETERMINADA

OTORGA: GANDHY VINICIO ENRíAI..'EZ MONTENEGRO

PAOLA ¡VETTE FLORES HERRERA

A FAVOR DE: GAI-O SANTIAGO GRANDA CRUZ

Factura No. 002-002-000048263

Se dío dos copias.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G BR&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

.En 
Ia ciudad de lbarra, Provincia de lmbabura, República del Ecuador, hoy día

1

miércoles veintisiete de mayo deI año dos mil veinte, ante mí, Doctora Sandra Rocío

Castillo Paguay, Notaria Segunda del cantón lbarra, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; los

cónyuges señores GANDHY VINICIO ENRíQUEZ MONTENEGRO y PAOLA

IVETTE FLORES HERRERA, casados entre sí, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuaioriana, mayores

de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en San Antonio de Mira,

cantÓn Mira, de paso por ésta ciudad de lbarra, con teléfono número: 063010873;

correo electrónico. comercializaciones@latlnafarms.com.ec, hábiles en derecho

para coniratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerle doy fe, en vidud de

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas

f.'ffi3W



debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como docunrentos

habilitantes. Adveilidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislacla y

sg/Qarada de que comparecen al otorgamiento de esia escritura sin coacción,

enaTas, temoi- reverencial, ni promesa de seducción, me pide que eleve a

scriiura pública la siguiente minuta. SEil'lOR/A NOTARIO/4,- Sírvase inqresai- en el

F'.egistro de Escrituras Públicas a su cargo una en Ia cual, conste un pODER

ESPECIAL, contenido al tenor de las siguientes cláusulas: pRlttnERA.-

Col,{PARECIENTES.- Comparecen, como MANDANTES, el señor GAr,uDHy

ViNICIO ENRíQUEZ rv'ioNTENEGRo, con cédula de ciudadanía número

1002439873 y su cÓnyuge la señora PAOI-A IVETTE FLORES I-IERRERA, con

.cédula de ciudadanía núrnero 0401258959, mayores de edad, casados enti-e sí, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón ibarra, provincia de lmbabura,

parroquia de Caranqui, calles Rio Cenepa No.361 y Río Chota, números de celular

0996705250 y 098068s13s, correos electrónicos qandhy e@hotmail.com y

paoflores20O2@hotmail.com, respectivamente, legalmente capaces para contratar,

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad

CONYUgAI POT CIIOS fOrMada.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Los MANDANTES

confiere poder especial cual en derecho se requiere a favor del señor GAI-O

SANTIAGO GRANDA CRUZ portador de la cédula de ciudadanía número

1712048899, para que, como MANDATARIO, proceda a lo siguiente: a) Represente

con amplias facultades al señor Gandhy Vinicio Enríquez Montenegro, en la Junta

General de Socios de la compañía MONTEBELLOFARMS CIA. LTDA., sociedad

constituida el "12 de marzo de2020, ante el Notario Primero dei cantón Cayambe, y
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conforme a lo dispuesto en el articulo'1 13 de la Ley de Companias, mar@\t':ü"u"ul'r,'1,
\-:r.,\* --z' ,,. '. :'\- *

voiuntad y solicite la autorización de la Junta para Ia cesión de las quinientasfJ

participaciones sociales que posee, a favor de la señora IVIARIA FE

GÁLARZA HERRERA poñadora de la cédula de ciudadanía núi¡ero 17
I

$) Contando con la autorización del capital social, acuda ante Noiario Pú

iY'nombre de los I/IANDANTES ceda favor de la señora MARIA Ff RNAI{DA

GALARZA I-{ERRERA portadora de la cédula de ciudadanía número 1716512312,

quinientas (500) participaciones sociales, que equivalen al 50% del capital social

suscrito, de la compañía MONTEBELLOFARMS ClA. LTDA., sociedad constituida

medianie escritura pública celebrada el 12 de marzo de 2020, ante el Notario

Primero del cantón Cayambe. c) Para que bajo el título traslativo de dominio que

estime conveniente, sea este compraventa, donación o aporte como aumento cje

capital, enajene a favor de la compañia MONTEBELLOFARMS C¡A. LTDA,,

'sociedad creada mediante escritura pública celebrada el '12 de marzo de 2020, ante

el Notario Primero del cantón Cayambe, la totalidad de derechos y acciones que les.

corresponden a Ios MANDANTES dentro del lote terreno ubicado en el sector rural

denominado Chilintina, de Ia parroquia San lsidro, Espejo, provincia del Carchi,

catastrado con número 040353020A022, de una superficie total aproximada de 5.097

hectáreas, adquirido proindiviso y en paries iguales por los señores lván Alejandro

Núñez Silva y Gandhy Vinicio Enríquez Montenegro, según consta de Ia escritura de

Compraventa otorgada a su favor por los cónyuges Marco Renán Flores Herrera y

Marla Félix Herrera Pozo, el 22 de julio de 20'19, ante la Notoria Segunda dei cantón

lbarra. Los encargos descritos se realizarán tan pronto como {l mnn¡oATAR|O,

consiga la inscripción en los registros mercantil y de la propiedad correspondientes,



de Ia escritura pÚblica celebrada el '1 2 de marzo de 2A2A ante el Notario Primero del

cantón Cayambe, que constituyen la compañia MONTEBELLOFARMS ClA. LTDA.,

y escritr.rrá"de compraventa celebrada el 22 dejulio de 2019 ante la Notoria Segunda

dql cantón Ibarra, con la que los MAI.JDANTES adquieren proindiviso y en partes
I

I
i§ual con el señor lván Alejandro Núñez Srlva, el lote terreno ubicado en el sector

lurai denominado Chilintina, de la parroqura San lsidro, Espejo, provincia del Carchi,

catastrado con número 040353 A2AOO22, de una superficie total aproximacla de 5.097

hectáreas; contratos que no se encuentran inscritos aún, debido pi-incipalmenie a la

suspensión del ejercicio del derecho de tránsito, jornada Iaboral tanto privada corno

pÚblica y esiado de excepción por Ia emergencia sanitaria por el virus CCVID-19,

declarada mediante Decreto Ejecutivo 10'17 de 16 de matzo de 2A2a. TERCERA.-

AUTORIZACION.- Para el cabal cumplimiento de estos encargos, el MANDATARIC

podi-á suscribir Ias solicitudes, actas, petitorios, formularios y demás documentos en

/\s que sé requiera de la firma de uno o de ambos MANDANTES, sean para

presentarlos antes autoridades municrpales, tributarias, de control, o administrativas

de toda índole; así como acudir ante Notario Público y suscribir en sus nombres y

representación las escrituras públicas que sean necesarias para su

pefeccionamiento; incluso podrá delegar procuración judicial a nombre del

abogado/a que creyera conveniente, a fin de que defienda los intereses en

siluaciones relacionadas con los encargos que por este mandato se instruyen,

concediéndole las facultades del artículo 43 del Código Orgánico General de

Procesos, es decir la posibilidad de sustituir la procuración, allanarse a la demanda,

transigir, desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver posiciones,

deferir al juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o
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todas ias facultades necesarias para el total cumplim¡ento de este mandato, a t

que no obste Ia falta de clausula especial para su cabal cumplimiento. us

N]oiario/a se servirá agregar Ias demás cláusulas de estilo necesaria par

del presenie instrumento. Firma TANIA hloBl_ES MARTINEZ. A B o
MAT' 17-2015'154s FACJ'- Hasta aqui la minuta que quecta etevada u "Ji
pú!lica con todo su valor legal. En el otorgamiento de ia presenie escritura, se

o,bseryaTon todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y leído este

instrumenio íntegi'amente por mí la Notaria a Ios comparecientes, aqueilos se
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3EPÚBLICA DEL ECUADORDirección General de Registro C¡vit, l¿entitica";ál tlaufu.iOn
Drrección General de Reg¡stro Civil.
Identificación y Cejulación

Númeio único de identificación: i712}4lggg

Nombres delciudadano: GRANDA CRUZ GALO SANTTAGO

L U g A' dC NACiMiCNtO: ECUADOÚPI CH I N CHA/CAYAM EHáAYEM E r
Fecha de nacimíento: 30 DE OCTUBRE DE 1923

Nacionatidao: ÉCUafoRtANA '

Sexo: HOMBRE ':

Profesión: EMpLEADO pRtVADO
:

Estado Civii: CASADO

Cónyuge: HERDOTZA CHALHOUB MARTA EUGENTA

'Fecha de Matrimonlo: 7 DE ABRIL 0E 2006

f.¡omOreé det padre: GRANDA VACA GALO OSWALDO
.: , l. 

,

de la madre: CRUZ NAVAS ELVA CECILIA

Nacionatidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición:8 DE NOVIEMBRE DE 2013

Condición de donante: SI DONANTE

f nformación certificada a la fecha: 27 DE IvfAyO DE 2O2O

EIIñffiSAYOI.IARA 
I,ONSERRAT JACOME MONTALVO - IIVlBABURA-IBARRA.NT 2 - I¡/BABURA -

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, ldentifcación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

,'ri .

N' de certificad o: 2ATi1 4_B2i 23

il Iilililtilil1il/tilililililililttililil ilt
20 7_31,+_a2125

La instiiuc¡ón o persona anle quién se presenle esie cert¡ficádo deberá validarlo en:https://virtual.registroc¡vil.gob.ec, conforme a la LoGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCEvigencía del documento 1 validaciÓn o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inmrivenientes con este documento escriba a enrínea@registroc¡vir.gob.ec
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R5 r H.?h19.** P,§, h"§ g"ll"*?. g *
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

'Número único de identificación: 1002439873

NOMbTES dEt CiUdAdANO: ENRIQUEZ MONTENEGRO GANDHY VINICIO

Condición del cedutado: CÍUDADANO 
, 

,,

Lugar de nacimientó; ECUAD.nrcnncH r¡rspr¡ólÉt,e*oa,_

Fecha de nacimiento: .16 DE JUNIO DE .1975

Nacionatidad: ECUATORiANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción:SUPERIOR 1 i , 1

Profesión: tNc.COMER. EXT. I NTEG
.t . 1

Estado Civit: CASADO

Cónyuge: FLORES HERREp,A PAOLA tVEmE

Fecha de Matrimo nito: 2T DE D|C|EMBRE DE 2007, ,

': :.' Nombres del padre: ENRIeUEZ O GUiLLERMO GERARDO

,Nacionatidad: ECUATORTANA

NOMbTES dE.IA MAdrE: MONTENEGRO ORBE GLADYS EDILMA

Nacionatidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE JULTO DÉ. ZA12

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 27 DE MAYO DE 2O2O

MIñOTSAYONARA 
MONSERRAT JACOME MONTALVO - IMBABURA.IBARRA.NI 2 . IMBABURA.

Pirecci9n Generat de Regisrro Civif,
ldentificación y Cedulación

'. i_

!
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l/

ZOZ=¡,f4_aZi61 
_. _.,. -.. Lcdo. Vicente Taiano G.Lcdo. Vicente Taiano G.

Director Ge¡eral del Registro Civil, ldentiicación y Cedulación

I

I
I

La institución o pefsona ante quien se presente esl6 ceftifcado deberá validarlo en:https://virtual.registrociv¡l.gob.ec, conlorme a la LoGIoAC Ad. 4, numeral 1 y a la LCE.' vigeñcia del documenlo 1 vaiidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de preseniar inconvenienles con este documento escr¡ba a enrinea@registrocivir.gob.ec
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'Núrnero rlnico de identifícación: 040i258959
:

ldor¡rbres delciudadano: FLORES HERREpé PAOLA IVET

Condición rjel cedulado: C I UDADAiT]O

Lugar de nacim iento: ECUADOR/CARCIJ I/ESpEJO/E L ANGEL

Fecha de nacim!e nto:22DE JUhliO DE igTB

Flaclonaiidad: ECUATO R lAi\1A

Sexo: tu4UJER 
:

'.:
lnsÍrL¡cción: SUPEP,IOR 

,

:

Profesión : LlC. COM ERCTO EXT.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: El{RIQUEZ M ONTEN EGRO GAN DHy Vt r.t jC tO
,l

Fecha de Matrimonia:27 DE DICIEMBRE DE 2OO7

Nombres del padre: FLORES HERP,ERA MARCO RENAN

Nacionalidad : ECUATORTANA

Nombres de la madre: HERRERA PO7O MARIA FELIX

liacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición:24 DE ABRiL D=.2014

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certiflc¿da a la fecha: 2Z DE MAyO DE 2020

fMi¡o1: SAYONARA IVIOI]SERRAT JACOME MOI.ITALVO . I[/BABURA.IBARRA-NT 2 . IMBABURA-IBARRA

- .'.,': ,

§tlltlltillllllllltlillllltllllltlllllltlll]llllw
lno G.207-31'+-8114e pirector""ff:fl.':'ñ?;:::ll,:*:r*"*yceduración

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En c¿so de presenlar inconvenientes con este documenlo escriba a entioea@registrocivil.gob.ec
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fiel y TERCERA copia del original que se encuentra en los Registros de
lnstrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo, poDER ESpEctAL que no

,tt-a 
s-ido revocado ha-sta la p.resente fech-a, en consec-uencia se encuent¡a

plenarnente vigente, que Ia sello y firmo en lbarra, a catorce de Julio del
',üos', mil veinte.- (-
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE

MONTEBELLOFARMS CIA. LTDA..

Eri la parroquia de San Isidro, cantón Espejo, de la provincia del Carchi, a las ocho

horas, del 'lunes trece de julio de dos mil veinte, en las oficinas principales de la

cómpañía, con la presencia de los socios: NÁN ALEJANDRO NÚÑEz SILVA,

propietario de quinientas (500) participaciones sociales del valor de un dólar cada una

(1 USD c/u); y, GANDHY VlNlClO ENRíQUEZ MONTENEGRO, propietario de

quinientas (500) participaciones sociales del valor de un dólar cada una (1 USD ciu),

legalmente representado su mandatario, el señor Galo Santiago Grand a Cruz portador

de la cédula de ciudadanía número 1712048899, conforme justifica con la copia

certificada del Poder Especial que presenta y que se agrega a los expedientes.- Los

presentes, equivalen al cien por cien del capital social suscrito y pagado de la Compañía

y al amparo del artículo décimo segundo de los Estatutos Sociales, aceptan en forma

unáníme el constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de

MONTEBELLOFARMS ClA. LTDA., bajo la dirección de la Ab. Tania Cecibel Nobles

Marlínez, quien es designada por los presente como Presidenta Ad-Hoc de la Junta,

actuando como secretario elseñor lván Alejandro Núñez Silva en su calidad de Gerente

General, para conocer y resolver el siguiente orden del día: L Conocer y autorizar la

cesión de participaciones sociales de propiedad del socio Gandhy Vinicio

Enríquez Montenegro.- Puesto a consideración de lo§ presente el orden del día, es

aprobado por unanimidad.- Sobre el primer y único punto del orden día, el señor Galo

Santiago Granda Cruz, en calidad de apoderado especial del señor Gandhy Vinicio

Enríquez Montenegro, indica que tiene instrurciones específicas, para rnanifestar la

voluntad de su mandante, de ceder las quinientas (500) participaciones sociales que

posee, a favor de la señora María Fernanda Galaza Herrera portadora de la cédula de

ciudadanía número 1716512312, por Io que solicita la autorización de la Junta General

de socios para el efecto.- Luego de breves deliberaciones los presentes resuelven por

unanimidad: Autorizar la eesión de las quínientas {íAQ participaciones sociales de

propíedad del señor GANDHY VtNlCtO ENRíaUE7 MONTENEGRO a favor de la

señora MARíA FERM^JDA GALARZA HERRERA portadora de la céduta de

ciudadanía número 1716512312; se autoriza a la Presidenta Ad-hoc, emitir el

cgrrespondiente certificado que de fe de la aatorización conferida, de

canformidad al ar7ículo ciento trece del Ley de Compañías.- Agotado el orden del

día, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta dispone un receso de veinte minutos para la

redarción del acta. Reinstalada la sesión y puesta el acta en consideración de los

presentes, la Junta General Extraordinaria Universal la aprueba por unanimidad, se



levanta Ia sesión a las ocho horas treinta mínutos, firmando para constancia de todo lo

actuado los presentes.-

I
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ING. IVAN AAE'7.:/
SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO

/l/l1/1/
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ING. GALO SA

APODERADO ESPECIAL DEL SOCIO GANDHYVINICIO ENRíQUEZ MONTENEGRO
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NOTARIO(A) GERARDO GIOVANNI FREIRE TORRES

NOTARíA PRIMERA DEI- CANTON CAYAMBE

RAZÓN MARGINAL N' 2O2O17O2OOOOOO297

MATRIZ
.EUTtA: '15 DE JULIO DEL 2020, (10:23)

ÍIPO DE RAZON: MARGINACION DE CES¡ON DE PARTIC¡PACIONES SOCIALES

{CTO O CONTRATO: ]ON§ TI |UCION DE LA COMPANIA DENOMINADA MONTEBELLOFARMS CIA. LTDA.

EUñA UE U I 9KUAMItrN IU: 12-03-2020
\¡UMERO DE PROTOCOLO:

)TORGANTES

OTORGADO POR

TIPO tNTERVtNtEI.{TE ]OCUMENTO TEIEENTIDAO
IUNEZ SILVA IVAN ALEJANDRO rOR SU§ PROPIOS DERECHOS ]EDULA 1716542525

A F,,AVOREIE . ]
uLumEN:tv uEtutñiluAu NO. IDENTIFICA§ION

ERA DEL CANTÓN CAYAMBE

,u *9



RAZON:- Tomé noLa al margen de La respecLiva escritura
matTiz de CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA

MONTEBELLOFARMS CIA. LTDA. / celebrada ante mi Dr.
Gerardo Freire Torres, Notario Primero del CantÓn
Cayambe, el L2 de MARZO de 2a20; la presente escritura
pública Número 202AL1 02000P00592, de CESION DE

PARTICIPACIONES SOCIALES. - OTORGADO POR GANDHY VIN]CIO
ENRÍQUEZ MONTENEGRO Y PAOLA IVETTE FLORES HERRERA/ A

favoT de MARÍA FERNANDA GALARZA HERRERA, celebTado
también ante mi Dr. Gerardo Ereire Torres, Notario
Primero del Cantón Cayambe, eI 15 de JULIO del 2024, en

la cual se CEDEN todas Ias participaciones sociales que

les corresponden a los cedentes, eo los tárminos
constanLes en dicho instrumento púb1ico. - Debidamente
firmada y sellada en Cayambe, a 15 de JULIO del 2020.-
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Se otorgó ant.e mí DR. GER.AR.DO EREIRE TORR.ES, Notarro

Primero CeI Cantón Cayambe; yr en fe de elLo

^^* €..i ^ -^uulrLreru e¡La PRIMERA COPIA CERTIFICADA/ de la

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIAÍ,ES, otorgado por GA!{DHY VINTCIO ENRIQUEZ

MONTENEGRO y PAOLA I\IETTE FLORES IIERRERiA,, a favor de

UANÍA EERÑA!{DA GAIARZA ITERRERJA._ DCbidAMCNtC firMAdA

y sel-Iada en Cayambe, a QUINCE (15 ) Ce JULIO CeI

')))^
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REGTSTRo DE LA pRoptEDAD y MERCANTTL DEL CANTóN rspr:o

Cód.CatastralAdent.predial No. Ficha Actos

ffi\rJ'
Razón de Inscripción }#:'lJ;ffff#j:* ',1_,u,-roro

::"§§fi::1,§?0,"3ñ,l,i"r,Hi::3tri MERCANTTT- oft cnr'.rroruTspe.¡fr certifica que en esta fecha se

1'- con fecha veinticlalro de julio de dos milveinte queda inscrito er aeto o contrato crstóru DE pARTlcrpAC¡oNEsen el Registro de MERCa¡¡rt[ No' 14 enlas foias 90; im il Tomo 1 cerebrroo *n]r", (FLoREs HERRERA pAoLArvErrE en calidad.*) 
^cEqENrr¡, lrÑnrqúrz n¡oñirruEcno cÁñóHv vrñlcro en caridad Je-cEDENrEr,IGRANDA cRUz GALO GALO snr'ltlÁco en calidad o" ünNnarnnioJ, téÁLnriüA HERRERA MAR,A FERNANDAen calidad de cESIoNARlol, [MoNTEBE[lornan¡s aa.ifnÁ en catidad de coupAtr,A])

Que se reftere at(los)siguiente(s) bien(es):

Tipo Bian

Espejo, viernes 24 de julio de 2.A2A
lmpreso a las: 1A3T:14
Elaborado por: SUSANA MENESE§ PABON
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